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Informe secretarial. Medellín, 24 de abril de 2023. Su señoría, permítame 
informarle que, dentro del término concedido para subsanar la demanda se allegó 
memorial en dicho sentido. A Despacho.  
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

 
PROCESO Verbal – Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso 
DEMANDANTE LINA MARÍA MORENO AGUIRRE 
DEMANDADO CARLOS EDWIN BLANDÓN OSPINA 
RADICADO 05001 31 10 010 2023-00014 00 
PROCEDENCIA Reparto 
INSTANCIA Primera 
DECISIÓN Admite demanda 

 
 
Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que el solicitante, a través de 
su apoderado, cumplió con los requisitos generales del artículo 82 y 84 del Código 
General del Proceso, y los específicos para esta clase de asuntos, por consiguiente, 
se admitirá la demanda en cuestión.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 
LINA MARIA MORENO AGUIRRE en contra del señor CARLOS EDWIN 
BLANDON OSPINA, con fundamento en las causales 3° y 4° de la Ley 25 de 1992.  
 
SEGUNDO: IMPARTIR a la presente acción, el trámite consagrado por la Ley para 
el proceso VERBAL, previsto en el artículo 368 del C. G del P., y específicamente 
los artículos 388 y 389 de la citada codificación procesal civil.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto a la parte demandada, 
señor RAMÓN DARÍO MARÍN GÓMEZ; quien contará con el término de veinte (20) 
días hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. Lo 
anterior, sin perjuicio de llevar a cabo la notificación personal de la demanda, a 
voces del art. 291 del C. G del P.  
 
CUARTO: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo 
automotor de placas JCQ428 inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Medellín. 
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de medida sobre los dineros que posea el demandado 
en cuentas corrientes y/o ahorros que pueda tener el demandado en los bancos 
ITAU, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BBVA, BANCO 
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POPULAR por cuanto no se especifica sobre cuales productos específicamente 
recaerá la medida. 
 
En consecuencia de lo anterior, se ORDENA OFICIAR a CIFIN TRANSUNIÓN para 
que certifiquen qué productos bancarios se encuentran a nombre del señor 
CARLOS EDWIN BLANCÓN OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
10.021.497.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 
aiv 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


